
1
Regístrate para votar
Primero asegúrate de estar registrado.
Visita kentcountyvotes.com y averigua si
estás registrado o cómo puedes
registrarte.

2
Decide cómo votar
Luego, elabora un plan sobre cómo votarás.
Consulta este folleto para conocer las
fechas de las próximas elecciones en 2024 y
decide si votarás de forma ausente,
anticipada o el día de las elecciones.

¡Vota!

3 Una vez que sepas cómo te gustaría votar,
estás en camino. Sigue las instrucciones
para votar en este folleto.

Aprende más en
KentCountyVotes.com

Síguenos
@KentCountyClerk

Condado de
Kent 2024

Guía para
Votantes del 

El derecho a votar es sagrado. Es por eso que
nosotros administramos elecciones
estrictamente de acuerdo a la ley para
asegurarnos de que las elecciones en el
Condado de Kent sean seguras, transparentes,
imparciales y exactas. Ya sea que emitas tu
voto mediante votación ausente, anticipada, o
como votante en las urnas el día de las
elecciones, tu voto será contado.

Lisa Posthumus Lyons
County Clerk/
Register of Deeds

County Administration Building
300 Monroe Avenue NW

Grand Rapids, MI 49503-2288

De lunes a viernes
8:00am - 4:45pm

clerk-register@kentcountymi.gov
(616) 632-7650

Lisa Posthumus Lyons
County Clerk/Register of Deeds

Secure. Transparent. Fair. Accurate.

¡Escanea este código QR y dirígete a
nuestro sitio web para obtener más
información sobre cómo votar en el
Condado de Kent!

KentCountyVotes.com

Votar 101:
Comenzando
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Votación Ausente
Registro de Votantes

Tres Formas De Votar

Próximas elecciones

¿Cómo Voto de Forma Ausente?

Vamos a cubrir las opciones para votar: 
de forma ausente, anticipadamente y el día de las elecciones

Hay cuatro pasos sencillos para votar de forma ausente

¿Necesito mi Identificación?
Durante la votación anticipada o el día de las elecciones, se
te pedirá que muestres una identificación con foto. Si tienes
una identificación con foto, la ley requiere que la muestres
para poder votar. De lo contrario, tendrás que firmar una
declaración jurada diciendo que no tienes una identificación
con foto en el momento de votar. Las identificaciones con
foto que aceptamos actualmente incluyen las siguientes:

Licencia de conducir de Michigan o tarjeta de
identificación del estado con foto
Licencia de conducir de otro estado
Pasaporte
Permiso CPL
Institución acreditada (por ejemplo, universidad, colegio,
escuela de oficios, etc.)

Martes, 27 de febrero: 
Elección Presidencial Primaria

Martes, 7 de mayo: 
Elecciones locales (en algunos
distritos)

Martes, 6 de agosto: 
Primaria Estatal

Martes, 5 de noviembre: 
Elección General

Puedes votar en las próximas elecciones si:
Eres ciudadano de los Estados Unidos
Tienes al menos 18 años de edad en el día de las
elecciones o antes de las próximas elecciones
programadas
Has sido residente del estado de Michigan durante al
menos 30 días antes de las elecciones
Te registraste 15 días antes de las elecciones o te
registraste en persona con el secretario/a de tu ciudad o
municipio en los últimos 14 días antes del día de las
elecciones

El primer paso para votar es asegurarte de estar
registrado. No es necesario registrarte para cada
elección a menos que te hayas mudado y/o cambiado  
tu nombre.

Votación el Día 
de las Elecciones

Votación Anticipada
La votación anticipada está disponible para elecciones
estatales y federales o si tu municipio o ciudad decide
ofrecerla para una elección local.

Hay 9 días de votaciones anticipadas antes de las elecciones
Presidenciales, Estatales y las elecciones generales de
noviembre. Esto comienza el segundo sábado antes y
termina el primer domingo antes del día de las elecciones.
Los procedimientos de votación anticipada son similares al
día de las elecciones: preséntate para votar, completa una
solicitud de votante, marca tu boleta y colócala en el
tabulador. Visita KentCountyVotes.com o ponte en contacto
con la oficina de tu secretario/a local para conocer la
ubicación y el horario antes de la elección.

Los lugares de votación están abiertos de 7 am a 8 pm.
Cuando llegues a tu lugar de votación, un inspector electoral
te pedirá que completes una solicitud para votar para
verificar tu nombre y dirección, los cuales aparecen en la lista
de votantes registrados asignados a ese distrito electoral.
También se te pedirá que muestres una identificación con
foto.

Si te encuentras en el distrito electoral equivocado, se te
dirigirá al lugar de votación correcto para emitir tu voto.
Puedes verificar tu lugar de votación y ver una boleta de
muestra visitando kentcountyvotes.com.

Fechas Importantes para Votaciones Ausentes
Las solicitudes de boleta de votante ausente están
disponibles 75 días antes del día de las elecciones.
Las boletas de votante ausentes se pueden obtener hasta
45 días antes de las elecciones.
Para recibir tu boleta de votante ausente, debes entregar
una solicitud completa a la oficina de tu secretario/a local
antes de las 5 pm del viernes anterior al día de las
elecciones.
También puedes recoger una boleta de votante ausente
en persona y votar en la oficina de tu secretario/a local
hasta las 4 pm del lunes anterior a las elecciones.
Las boletas de votante ausente deben entregarse antes
de las 8 pm el día de las elecciones.

Si no estás seguro acerca de tu registro de votante, puedes
verificar en línea en kentcountyvotes.com!

Puedes solicitar una boleta para votar ausente enviando una
carta firmada por correo o por correo electrónico, una postal
o una solicitud de boleta por correo; en persona en la oficina
de tu secretario/a local; o, si eres elegible, con una solicitud
federal de tarjeta postal.

Completa la solicitud en la oficina de tu secretario/a local
o en línea en kentcountyvotes.com. Si estás en la lista
permanente de votantes ausentes, no necesitas
completar una solicitud, ya que automáticamente se te
enviará una boleta por correo en cada elección.
Recibirás la boleta por correo.
Vota. Los votantes deben firmar la parte posterior del
sobre de su boleta para que pueda ser verificada con su
firma.
Devuelve tu boleta por correo al colocarla en uno de los
buzones de tu municipio o ciudad, enviándola por correo
(con franqueo pagado) o entregándola en persona en la
oficina de tu secretario/a local.


